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Conste por el presente documento, el Convenio de Colaboración Interinstitucional para

la imptementación de eec;J qúe ceteoran de una... parte EL- ll'llNlSTERlO^-D€
'ÉoüüÁéiéÑláán nuc N"-zoi¡r¡zoge8' con domicilio para erectos d9l ,p"Yt:
convenio en Av. Arequip" |\;i óis, Lince - Lima, debidamente representado por el

Director Ejecutivo ' del progra;a 'Nlac¡onal de Becas y Crédito Educat¡vo' Dr' Raúl

Choque Larrauri, rcientihcaoo "c""'óÑi-Ñ z¡206921 
-q-uien 

orocede según facultades

detegadas mediante n""oru"á"n úini"i"¡J Ñ" 021-2Ol s-MINEDU, en adelante EL

pRoNABEC; v, de ra otra p"r.t"lln ruuÑóiea¡rgao 
-91¡.rRlrAL 

DE coRCULLA' con

RUC No 204072 13123 aqr,"n bn adelante se le denominará LA MUNIGiPALIDAD' con

domicifio legal en el plaza o"'**át gÑ' o¡sfito de Corulla ' Provinc¡a de Paucar del

Sara Sara y departamento oe Aya-ucho' representado por su Alcalde señor(a) Mario Juan

Félix Miranda, identificado 
';;;Ñi Ñtoésg¿¡s¿' eleoido por sufragio directo y

proclamado con credencial a"lj""-i"'¡l"tttár oe 
!l9991ones' 

como Alcalde del Distrito

de Corculla, Provincia paucaiOet é"ra Sara' departamento de Ayacucho' por el período

2015 _ 2O1g, según los t"irlnor y condiciones que se expresan en las clausulas

siguientes:

PRIMERA: DE LAS PARTES

1.2.

El Ministerio de Educacron, es el órsano d"l G*i"^tl?^I":::1,".'.0::"':"1:.:"J
ililH:"J5"T 5'iüi'"v 

""*'J"i'á't"iiit" d: *1":."^ll' curtura' recreación v

;;;;;;;;"oroáciá con la polít¡ca seneral del Estado

EL PI-{UNAE tr\-, es rd ut r¡\rav Lrvvvrv¡ s - 
lvaluación de becas, y\ 1.' ; ' .;;;;;;¡; áel diseño, planificación' sestión'. mon¡tore-o v-€

;ffff;il;;*á' iián" póiiin'rioá¿ *ry1lYl il?.:1:110^:il?":i::3:::: 
- -*üil;"i;üil-pr"ffi ;;"6-;.s,9rtli1ll,]t:':-"1":,"^"11":':?,0:

:i,"o]lffi-;#;U".1j";j;;-"""estaetana'o"t:'^"":11iil:""'"1"",:"'.H::::::;
:::::il:;:X:ñl'lllol"i'!""iJ;;adémico' asi como su permanencia' curminación

Y titulación.

1.3. LA MUNICIPALIDAD, es un Órgano g" G^*i:lo promotor del desarrollo local'

con Personería 'l"ii¡á-á" ó"rácho Público y plena capacidad 'p1'1 :l
cumplimiento Oe sus 

-i¡nes' que t¡ene autonomía política' económica y

adm¡nistrativa 
"n 

lo' J"nio-t áeiu competencia' cuya finalidad es representar al

vecindario, promover r"li""'"0" p*stáción de los éervicios públicos locales y el

desarrollo integral. tolü"'¡r"l 'ltónico 
de su circunscripción ' conforme a lo

;fu" ;" la iey No 27972 - Lév orgánica de Municipalidades'
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3.t.
3.2.
3.3.

3.4.
3.5.
3.6.
3.7.
3.8.

SEGUNDA: ANTECEDENTES

El Convenio de Colaboración Interinstitucional, entre el Min¡sterio de Educación, a

través de EL PRONABEC, y LA MUNICIPALIDAD se basa en la voluntad de las partes

de aunar esfuerzos para incrementar la oferta becaria nacional a fin de potenciar el

caoital humano, con una adecuada formación, capacitación y perfeccionamiento,
promoviendo la compet¡tividad y el desarrollo científico y tecnológico del país.

TERCERA: BASE NORMATIVA

El presente convenio tiene como base legal, los s¡guientes dispositivos:

superior a través de

Constitución Política del Perú
Ley No 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.
Deireto Supremo Ño 3o¿-zotz-EF, que aprueba el Texto Único ordenado de la
Ley N'28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Lei No 30281- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015.

Decreto Legislativo No 1071 , que norma el Arbitraje.
Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades y sus mod¡f¡catorias.
Ley No 28044 - Ley General de Educación.
Decreto Ley N' 25762 - Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modif¡cada
por la Ley N' 26510.

3,9. becreto Suprer-no No 001-2015'MINEDU - Aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones del Ministerio de Educación.
3.10. Relolución Ministeriat No 021-2015-MINEDU - Delega Facultades al Director

Ejecut¡vo del PRONABEC.
3..1L R'esolución Ministerial No 156-2012-ED, aprueba la Directiva N' 009-2012-

MINEDU/SG "Procedimientos para la aprobación de convenios a ser suscr¡tos

por el Ministerio de Educación';, modificada por la Resolución Ministerial No 282-

2012-ED.
g.,r2. Ley No 29837 que crea el Programa Nacional de Becas y crédito Educativo, en

adálante la Ley, modificada por la Sexta Disposición Complementaria ,.í-,Vt: _.

Modificatoria de ia Ley 30281, Ley del Presupuesto del Sector Público para el / /#:, ',
Año Fiscal 2015. I ; ñ: #

3.13. Decreto Supremo O13-2012-ED que aprueba el Reglamento d9 l-"^!"_y_19_Sildel'q 
"-- : i

28desetiembre2012'modificadopor|osDecretosSupremosN.008.2013-EDY....--
001-20 t s-MINEDU, en adelante el Reglamento.

3.14. Resolución Ministerial No 0108-2012-ED que aprueba el Manual de operaciones

- MOP dEI PRONABEC.
3.15. Resolución Directoral Ejecutiva No o'15-2015-MINEDU-VGMI-OBEC-PRONABEC

-AprobacióndeNormaspara|aEjecucióndeSubvencionesparaestudiosene|
Perrl del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo y sus modif¡catorias 

_

3.16. Resolución D¡rectoral Ejecutiva N'241-2013-MINEDU-VMGI-OBEC-PRONABEC

- Aprueba las Normas que Regulan los Procedimientos del comité Espec¡al de

Beias del programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, su Reglamento

Interno y sus modificatorias.
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CUARTA: OBJETO

y canaliza



QUINTA:

4.2.

PRONABEC, con la finalidad de fortalecer el capital humano de la población
res¡dente en la circunscripción geopolítica de LA MUNICIPALIDAD, que cumpla
con los requisitos establecidos en la normatividad vigente sobre la materia.

Compensar las desigualdades derivadas de factores económicos, geográficos,
sociales, étnicos, culturales o de cualquier otra indole que afectan la igualdad de
oportunidades en el ejercicio del derecho a una educac¡ón pertinente y de
calidad.

COMPROMISOS DE LAS PARTES

Mon¡toreo

5.1.5 Monitorear proact¡vamente las actividades de la oficina a que se refiere el

numeral 5.1 .3 ut supra.

5.I. COMPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD

Difusión

5.1.1 A través de su Oficina de lmagen Institucional, desarrollar campañas de
información y difusión mas¡vas dirigidas a sus trabajadores y a fa
comunidad en general, sobre las modalidades de Becas que ofrece EL

PRONABEC, así como de Becas Nacionales e Internacionales.

5.1,2 A través de los especialistas de educación secundaria de la(s) UGEL desu
jurisdicción y del personal de LA MUNICIPALIDAD capacitado por EL

FnO¡¡lAeC, brindar el apoyo logístico necesario para el desarrollo de los

. procesos de inscripción y selección de los postulantes a las Becas que

otorga EL PRONABEC.

5.1.3 lnstalar una oficina que tendrá por obietivo la difusión y ejecución de las

moda|idadesdeBecasmateriadeesteconvenio,conpersona|'mobi|iarioy
|ogísticaproporcionadosporLAMUN|G|PAL|DAD'Segúndisponib¡|idad
pésupuestal y con cargo a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo

8o de la LeY 29837. ,--..'-.>.

capración de becas !i4ü 
,

5.r.4 Gestionar ra cronación de becas por parte oe las instituciones educativas 
\i:j;'/

ubicadas en la jurisdicción de LA MUNICIPALIDAD a fin de que EL

PRONABEC, médiante la Oficina de Becas Especiales y a través de la
modalidadBecaPerú,lasadministreysometaaprocesosdeselección
hasta su adjudicación, a favor de postulantes con la capacidad académica

requer¡da pór las Bases de la Convocatoria de Postulación respectiva' que

r"sidan en la jurisdicción de LA MUNICIPALIDAD o en poblaciones

aledañas que pértenezcan a municipalidades que aún no hayan celebrado

un convenio de esta naturaleza con EL PRONABEC.f$ü,,g,gj

e.'ffi'd



5.2

5.1.6 Remitir mensualmente los reportes de productividad de la oficina antes
indicada a EL PRONABEG.

Actividades propositivas

5.1,7 Proponer a EL PRONABEG, el diseño de financiam¡entos reembolsables,
dirigidos a programas de especialización, para el fortalec¡miento de
competenc¡as del funcionario o empleado público de LA MUNICIPALIDAD.

5.1.8 Propiciar e impulsar la conformación, organización y ejecución de Centros
Pre Universitarios Municipales, según disponibilidad presupuestal y con

cargo a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 8o de la Ley 29837,
en su jurisdicción, en coordinación con la DRE y la(s) UGEL, con la
finalidad de nivelar a los estudiantes que ostenten los primeros puestos de
los colegios públicos de su jurisdicción, para que tengan mayor
oportunidad en el acceso a becas de subvención y la Segunda Disposición
Complementaria Final del Reglamento de la Ley No 29837, aprobado por
Decreto Supremo No 013-2012-ED y modificado por el Decreto Supremo
No 008-2013-ED.

COMPROMISOS DE EL PRONABEC

Deber de información, capacitación y asesoramiento

5.2.1 Informar oportunamente a LA MUNIGIPALIDAD' de la oferta becaria

nacional e internacional ex¡stente.

5.2.2 Capacitar al personal de LA IUIUNICIPALIDAD encargada de las labores a
que se cont¡aen los numerales 5.'1.1 , 5.1 .2 y 5.1.3 ut supra.

los requisitos legalmente establec¡dos.

Reconocimiento y difusión

5.2.4 Reconocer y difundir la participación de LA MUNICIPALIDAD' en las

acciones y act¡vidades relacionadas al otorgamiento de Becas en su
jurisdiccióñ, a través del portal electrónico institucional del PRONABEC
(www. pronabec.qob.oe).

COMPROMISOS COMUNES

5.3.1 Elaborar anualmente un plan de trabajo en coniunto para lograr la plena

materialización de los comprom¡sos conten¡dos en el presente convenlo'

5.3.2 Evaluar e informar, sobre los resultados de la cooperación derivada del

Dresente convenio, identificando los posibles inconven¡entes y

posib¡lidades de mejora en la ejecución del mismo.
átüÉ,3j



5.3.3 Promover acciones que contribuyan con el apoyo mutuo para la realización
de actividades conjuntas a favor del objetivo del presente convenio.

5.3.4 Proyectar una imagen de servicio a la comunidad, mediante la promoción y
difusión de las actividades conjuntas para favorecer procesos de
responsabil¡dad social.

SEXTA: FINANCIAMIENTO

Las becas subvencionadas son otorgadas por EL PRONABEG, con cargo a su
presupuesto Institucional. LA MUNICIPALIDAD financia las actividades indicadas en los
numerales 5.1.1, 5.1.2,5.1.3, 5.1.8 del presente convenio y no generan egreso alguno
al PRONABEC, que no sea el estrictamente referido al costo del proceso de inducción,
capac¡tación y entrega de material publicitario de las becas que otorga.

El financiamiento correspondiente a ambas partes se otorga conforme a los créd¡tos
presupuestar¡os asignados anualmente por las leyes anuales de presupuesto público, la
Ley N' 2841 I - Ley General de Sistema Nacional de Presupuesto y estará sujeta a la
programación del número de Becas y Créditos para el correspond¡ente Año Fiscal por el
PRONABEC en su Plan Operativo Anual, las mismas que se ajustan al Presupuesto
Institucional y sus modificac¡ones.

SEPTIMA: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Para el adecuado seguimiento, supervisión y monitoreo del cumplimiento de los
compromisos establec¡dos en el presente convenio, las partes acuerdan designar como
Coordinadores Interinstitucionales, según las funciones a ser desempeñadas en la

¡mplementación de este convenio, a los siguientes funcionarios:

Por EL PRONABEC

r Jefe de la Unidad de Enlace Regional Ayacucho.

Por LA MUNICIPALIDAD

o Titular : UNIDAD LOCAL DE FOCALIZACION (ULF)
r Altemo : OFlClttlA DE PROGRAMAS SOCIALES

EL PRONABEC y LA filUNlClPALlDAD, podrán sust¡tuir
interinstitucionales. Para tal efecto, deberán comunicárselo a

anticioación no menor de 07 días calendarios,

a sus
la otra

coordinadores
parte, con una

OGTAVA: PLAZO DE VIGENCIA

El plazo de vigencia del presente convenio es de cinco (05) años, contados a partir del

día siguiente de su suscripción, con una prórroga automática de cinco (05) años.

,i, \
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Finalizado el plazo de vigencia, se mantendrán vigentes los compromisos asumidos por
las partes, hasta el cumplim¡ento y/o ejecución total de los mismos.

NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

Cualquier modificación, restricción, ampliación o prórroga del presente convenio se
realizatá por acuerdo de ambas partes y se formalizará mediante Adenda que,
debidamente suscrita, formará parte integrante del presente convenio.

DECIMA: RESOLUCION

10.1 , Son causales de resolución del oresente Convenio de Colaboración
I nter¡nstitucional, las siguientes:

10.1.1. Incumplimiento de cualquiera de los compromisos establecidos en e
convenio. Para ello, bastará que la parte afectada notifique e
incumplimiento a la otra, dentro de los 15 días calendarios sigu¡entes de
producida la causal, para dar por resuelto el convenio.

10.1.2. Común acuerdo de las partes. La resolución surt¡rá sus efectos a los 15
dlas calendarios siguientes a la adopción del acuerdo de resolución.

10.1.3. Decis¡ón unilateral de alguna de las partes, en cuyo caso la parte que
invoca la resolución, deberá cursar notificación escrita a la otra, con un
plazo de 15 días calendar¡os de antelación, motivando su voluntad de
resolver el convenio.

10.1.4. Caso fortuito o fueza mayor que haga imposible el cumpl¡miento de las
obligaciones contenidas en el convenio.

10.2. La resofución del convenio, no afectará las activ¡dades ni las obligacion ." Or.l,lÁ1,, '
las partes estén desarrollando, las cuales deberán continuar cumpliéndose hastai- I .&-rJ ) . i

su total ejecución. y..Il. ' '.-___7

10.3. Las partes declaran y dejan expresa constancia, que adoptarán las medidas
necesarias para evitar o m¡nim¡zar perju¡c¡os tanto a ellas como a terceros.

DÉcIMo PRIMERA: soLUcIÓN DE coNTRovERSIAS

Cualquier controversia, d¡screpancia o reclamación derivada del presente conven¡o,
¡nclu¡das las de su caducidad, nulidad o invalidez, ejecuc¡ón, cumplimiento o
interpretación, serán resueltas mediante el trato directo. De persistir la controversia, las
partes expresan su voluntad de someterla a un arbitraje de conciencia, cuyo laudo
tendrá la calidad de único, definitivo, inimpugnable y obligator¡o para las partes, no
pudiendo ser recurrido ante el Poder Jud¡c¡al ni ante cualquier instancia admin¡strativa.
Al efecto, las partes en un plazo de cinco días útiles, deberán designar de mutuo
acuerdo al árbitro único que deberá avocarse al conocimiento de la causa y laudarla.
Vencido el plazo sin que las partes lo hayan designado, cualquiera de ellas podrá

al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima que lo designe de

¿:r',riw,
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entre sus árbitros hábiles. Una vez asum¡do el cargo y recibidas las posiciones de las
partes, el laudo deberá ser emitido en un plazo de quince días útiles.

DÉGIMoSEGUNDA: DISPoSIctoNEsFINALES

Las partes que suscriben el presente convenio, dejan expresa constanc¡a que sus
respectivos domicilios son las direcciones que se mencionan en la introducción del
presente documento, donde válidamente se les harán llegar las comunicaciones y/o
notif¡caciones a que hubiera lugar. Toda variación de dichos domicil¡os, deberá ser
comun¡cada por escrito por una parte a la otra, con una anticipación no menor de diez
(10) días calendarios.

En señal de absoluta conformidad, se procede a suscribir el presente convenio, en tres
(03) ejemplares.

1 I llAY 2015
Lima,

Alcalde de la Munic¡pal¡dad
Distrital de Corculla de la Provincia de

Paucar del Sara Sara, del Departamento
de Ayacucho


